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CONCEJO DELIBERANTE 

Expte ,9072=1=2249 LA PLATA, 18 de abril de 1991,= 

El Concejo Deliberante en su Se= 

sión Extraordinaria n9 15, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado lo-- 

siguiente: 

ORDENANZA ME7701 

ARTICULO 19.= Acéptase la donación efectuada por el Señor Diputado de la Proviº 

e—ew———e——.e— CÍía de Buenos Aires, DR., HORACIO AISPURU, de los materiales que = 

se detallan al pie, con destino al Centro de Salud n? 14, dependiente de la Di=- 

rección de Salud del Municipio. 

uno (1) Detector fetal ultrasonido Modelo GR 29 Marca EKHSON 

Uno (1) Otoscopío Manílux iímportado Marca HEINE con cuatro (4) espéculos = 

descartables y cuatro (4) permanentes). 

Uno (1) Lámpara Ginecológica con luz dicroica. 

ARTICULO 20.- Los elementos detallados en el Artículo 12, serán incorporados al 

eononacacoee= Patrimonio Municipal por intermedio de la Secretaría de Hacienda 

(Departamento Patrimonio). 

ARTICULO 32.- De forma. 
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ALBERTO AVELINO MAYA 
PRESIDENTE 

CONCEJO DEZIBERANTE 
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LA PLATA, 22 de Abril de 1991,- 

Cúmplase, regístrese, dése al Boletín Mu- 

nicipal y arehfvese. === == === 
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Bn. PYBLO OSCAR PIRTO 
|uT:n%nry'mumc<º»-_ DE LA PLATA SECRET 

LA PLATA, 22 de Abril de 1991,- 

Registrada en el día de la fecha, bajo el 

níúmero SIETE MIL SETECIENTOS UNO (7.701). — 

ESNÑANDO ACEDO 
) NE GOBIERNO 

SECRETARIA DE GOBIERNO. - 
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